
r---- UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA -----, 

ACUERDO No. 0 9 DE 1997 

< - 5 JUN. 199 ) 

Pa- ef cual se rraifica el Plan de Estudios del A-ograrra de Adninistracién de 
Empresas Comerciales. 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUN'DINAMARCA, en uso de sus atribuciones legaJes y en especial de las conferidas 
por los Articulos 68 y 69 de la Ley 30 de diciembre de 1992, en concordancia con el 
Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 del Consejo Superior Universitario. 

C O N S ID ER A ND O  

0Je es ft.ncién del O;osejo .Acadérrico de coofcrnidad ca, el Mículo 27, Literal a) 
del Acuerdo 001 def 27 de rrayo de 1996 decidir soore el desarrollo acadénico de la 
lnatitueién en lo relati\Q a docencia, especialmente en cuanto se refiere a prograrras 
académicos. 

0.le los docertes del área Ccrtable de la Facultad de Mrilistracién y Ecooania, 
COlsiderara, necesario fraccicnar en dos semestres la asignatura CALCULO 
DIFERENCIAL por la extensión del Programa. 

Q,e ef Cia,sejo de la Facultad de .Adrrinistracién y Ecooanía, en sesién del 5 de 
ITllyo de 1997, según consta en el acta 011, enitió caicepto fa'va"able a la 
IUgerencia se�alada en el considerando anterior. 

A C U ER D A: 

ARTICULO UNICO.- MODIFICAR ef Aan de Estudios del A"ograma de 
.td'rnstracién de Errpresas Ganerciales en la asignatura, CAL CU LO 
DIFERENCIAL, quedando, así: 

• Cálculo Diferencial e Integral I en 11 semestre 
- Cálculo Diferencial e Integral II en 111 semestre 

CO MUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, o.e., a los -- .\UN. 19 

LAPRESIDENTA DELCO�k _\ / 
ALICIA Mp�, 

lASECRETARIA DEL CONSEJO, 

4 horas semanales 
3 horas semanales 

MA���ÑO�A J,�TINEZ 

la ceci&a b. 
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